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EXPOSICION DE MOTIVOS

EL PRESlDE!'o TE DE L\ JUNTA DE COML!'<IDADES DE CASTlLLA
LA M,\NCHA.

Hace saber a todos los ciudadanos de la región que las Cortes
de Castilla-La Mancha han aprobado la Ley 1/1985. de 29 de enero.
por la que se crea la Sociedad de Fomento Regional.

Por consiguiente. al amparo del articulo 12 número 2 del
Estatuto de Autonomia. aprobado por Ley orgánica 9/1982. de 10
de agosto. en nombre del Rey. promulgó y ordeno la publicación
en el ~~Diario Oficiab) de la Comunidad Autónoma y su remisión
al «(B01;:tín Oficial del Estado». de la siguiente Ley.

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha confiere en su
artículo 31 a la Junta de -Comunidades, competencia exclusiva en
orden al fomento del desarrollo económico regional, en cuyo
ejercicio corresponde a la región la potestad legislativa, la postestad
reglamentaria y de la función ejecutiva. que serán ejercidas
respetando en todo caso lo dispuesto en la Constitución.

Igualmente. el artículo 53.2 y 4 del propio Estatuto faculta a la
Junta de Comunidades para constituir Empresas públicas como
medlO de ejecución de las funciones derivadas de su competencia,
así como instituciones que fomenten la plena ocupación y el
desarrollo económico y social.

Con esta inspiración. conviene articular las medidas orientadas
a la eficaz asignación de los recursos económicos disponibles a
inversiones productivas. mediante la previsión legal de una Socie
dad de Fomento Regional, como instrumento capaz de contribuir
al impulso delos objetivos pCiseguidos por la norma estatutaria y
en cuyo capital participe en forma mayoritaria la Junta de
Comunidades.

.-\rtículo 1.0 Se autoriza al Consejo de Gobierno para proceder
a la constitución de la Sociedad de Fomento Regional.

.-\r1. 2. 0 La SoCiedad de Fomento Regional adoptará la forma
Jurídica de Sociedad Anónima y se regirá por 10 dispuesto en la Ley
de Sociedades Anónimas y demás normas complementarias.

-\n.. lO 1, El capital social inicial de la Sociedad a que se
n:liere la presente Ley será de 2.000.000.000 de pesetas.

2. La Junta de Comunidades participará. como mínimo, con
el 5l por 100 del capital de la mencionada Sociedad.

3. El resto del capital podrá ser suscrito por instituciones o
EntIdades públicas o por capital privado.

..\rt.4.0 La Sociedad tendrá por objeto impulsar y fomentar el
desarrollo económico y social de Castilla-La Mancha, con el fin de
superar los desequilibrios territoriales, mediante la creación de
puestos de trabajo y el estímulo de los sectores productivos.

Art. 5.° Para el cumplimiento de sus fines la Sociedad podrá:

a) Participar en el capital social de Empresas ya existentes o
en Sociedades de nueva creación.

b) Conceder avales y concertar créditos con Entidades finan
CIeras asi como negociar empréstitos para financiar las necesidades
de las Empresas.

C) Fomentar la iniciati ....a privada-con respecto·a la creación de
Empresas y consolidación de las existentes en la Región.

d) Realizar cuantas acciones sean necesarias para contnbuir al
desarrollo de la economía de Castilla-la Mancha.

e) Tramitar ante las 'Entidades oficiales de crédito solicúudes
en favor de las Empresas en que participe.

-\rt. 6.° la Sociedad de Fomento Regional podrá partitipar en
el capital social de las Sociedades cuya creación promueva. o en
aquellas otras ya existentes q!le 10 amplien. así corno en las que se
fusionen o reestructuren en un porcentaje máximo del 35 por 100
del capital social de las ya existentes y de un 45 por 100 de las
restantes.

La participación en el capital social de una Empresa no será
nunca superior al 10 por 100 de los recursos propios de la Sociedad
de fomento Regional.

Las limitaciones señaladas en los párrafos I y 2 de este artículo
podrán ser modificadas en casos excepcionales por decjsión moti
\ada del Consejo de Gobierno.

.-\rt. 7.° La Sociedad de fomento Regional podrá otorgar
a\ales a~las Empresas en que partiCipa.

El limite maximo para los avales que la Sociedad de Fomento
R..::glonal podrá mantener a una misma Empresa. no será nunca
supl'rior al \() por 100 de los recursos totales de aquella. SalH) los
c~<.;()<.; excepcionales del Comeio de Gobiern\).

DISPOSICIONES FINALES

BALEARES
LEY de 24 de octubre de 1984, de Régimen Jurídico
de la Administración de la Comunidad A.utónoma de
las Islas Baleares.
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El Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares. aprobado por
virtud de ley orgánica 2/1983. de 25 de febrero. y publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» de I de marzo de 1983, número. 51.
establece en su artículo ¡(J que: «Corresponde a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva en las siguientes materias:

1. Organización. régimen y funcionamiento de sus institucio
nes d~ autogobierno en el marco del presente Estatuto»: añadiendo

EXPOSICION DE MOTIVOS

EL PRESIDENTE DE LÁ COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las
Islas Baleares ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo
con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto de
Autonomía. tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

("Di«r/o OliClal de la Cotll/<l1Idar! de CaMilla· La Ifan,-i¡a" Illúll,'ro 5, de:; dI' li'hrerv
de /f}85j

'JOSE BONO MARTlNEZ.
Presidente de la Junta de Comunidades

de Castilla-La Mancha

An. 8. 0 Serán de aplicáción a la Sociedad de Fomento
Regional las bonificaciones. reducciones y demás beneficios fiscales
previstos en el ordenamiento jurídicO. .

Art. 9. o La Sociedad podrá dotarse con recursos procedentes
de las asignaciones previstas en los Presupuestos Generales de la
Junta de Comunidades. asi como emitir obligaciones o titulas
similares. que a su vez podrim ser computables en el coeficiente de
fondos públicos del ahorro institucional, recibir préstamos o
subvenciones públicas o privadás. y recibir garantías o avales de la
Junta de Comunidades o de otras Entidades.

An. lO. 1. La Sociedad presentará al Consejo de Gobierno
de la Junta de Comunidades cada año, en el plazo de seis meses a
contar desde el cierre del ejercicio económico, una Memoria de
actuación, Balance, Cuenta de Resultados y cuanta documentación
complementaria pueda contribuir al adecuado conocimiento de su
gestión. Dentro de este mismo plazo, la Sociedad enviará los
mismos documentos que han sido reseñados, a las Cortes de
Castilla-La Mancha y al Tribunal de Cuentas del Reino.

2. Del mismo modo la Sociedad, anualmente y con anteriori
dad a la elaboración 'de los Presupuestos Generales de la Comuni:
dad Autónoma, presentará al Consejo de Gobierno un programa ge
actuación, inversiones y financiación, junto con una Memoria
explicativa del contenido del programa y las modificaciones que
pueda tener con respecto al que se halle en vigor. Se indicará
además la cuantia máxima de avales que la Sociedad hubiera de
prestar en el ejercicio entrante.

Art, ll. El Presidente deja Junta de Comunidades, a propues
ta del Consejo de Industria y Comercio, designará y revocará a los
miembros del Consejo de Administración que correspondan a la
Junta de Comunidades por su participación en el capital de la
Sociedad de Fomento Regional.

DISPOSICION DEROGATORIA

Qued.m derogados los Decretos 30/1984. de 13 de marzo. y
53/1984. de 15 de mayo.

Asimismo se derogan cuantas disposiciones de igualo inferior
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Por tanto. ordeno a todos lbs ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley, que la cumplan. y a los Tribunales y autorida
des que corresponda que la hagan cumplir.

Dada en Toledo a 29 de enero de 1985.

Primera.-Una vez constituida, la Socie4ad de Fomento Regio
nal quedará subrogada en los derechos y obligaciones derivados de ~

las actuaciones h;lsta el momento llevadas a cabo por el Instituto
de Promoción Industrial de Castilla-La Mancha.

Segunda.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las
disposiciones precisas en orden al desarrollo y ejecución de lo
dispuesto en la presente Ley.

LEY de 29 de enero de 1985 por la que se crea la
Sociedad de Fomcnto Regional.

CASTILLA-LA MANClIA
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en su ultimo párrafo que: «En el ejercicio de estas competencias.
corresponderá a la Comunidad Autónoma la potestad legislativa. la
potestad reglamentaria y la función ejecutiva)), En el mismo
sentido el anículo 41 señala: «Corresponde a la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares la creación y estructuración de una
administración publica propia. en el marco de Jos principios
generales y las normas básicas de la legislación del Estado y del
presente Estatuto)).

Por su parte, su artículo 11 preceptúa: ~(En el marco de la
legislación básica del Estado y,. en "su caso. en los términos que la
misma establezca, corresponde'3 la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares el desarrollo legislativo y la ejecución de las siguien
te's materias: 1. Régimen jurídico y de responsabilidad de la
Administración' de la Comunidad Autónoma y de la Administra
ción Local. de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1.18,
artículo 149 de l~ Constitución». Finalmente el artículo 33.3 del
Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares dispone que: «Una
Ley del Parlamento aprobada por mayona absoluta. establecerá la
organización del Gobierno, las atribuciones y el Estatuto Personal
de cada uno de sus componentes»,

Es preciso. pues. disponer de una Ley que conligure la Adminis·
tración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. tanto
desde un punto de vista normativo como organizativo, que
materialice los mandatos estatutarios precitados y que constituya
un vehículo adecuado para el cumplimiento de los fines que le han
sido encomendados con sometimiento pleno a nuestra Constitu
ción así como a nuestro Estatuto de Autonomía.

TITULO PRIMERO

De la personalidad jurídica y organos superiores de la Administra
ción de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares

Artículo Jf l. La Administración de la Comunidad Autóno
ma de las Islas Baleares, constituida por órganos integrados
jerárquicamente, actúa con personalidad jurídica única para el

, cumplimiento de los fines que le son propios.
2. Su actividad. de acuerdo con sus características, se ajusta a

los, principios establecidos en el artículo 103 de la Constitución y
en el articulo 5 del Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares.

Art. 2? l. Los órganos superiores de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares son: El Presidente de
la Comunidad, el del Gobierno, el Vicepresidente del mismo, en su
caso, y los Conscllers. Todos los dem(ls órganos y autoridades de
la Administración autonómica dependen del Presidente de la
Comunidad Autónoma. del Vicepresidente del Gobierno, en su
caso, o del Conseller correspondiente.

2. El Presidente de la Comunidad Autónoma asume, con su
nombramiento. el cargo de Presidente del Gobicrn0.y ejercerá por
ello la totalidad de facultades inherentes a uno y a otro cargo.

Art. 3? 1. El Gobierno está integrado por el Presidente. el
Vicepresidente, en su caso, y los Consellers.

2. Por razones de mejor funcionalidad podrá el Gobierno
proceder, comunicándoselo al Parlamento, a la agrupación, divi
sión, supresión o creación de Conselleries.

3. El número de Consellers con responsabilidad ejecutiva no
excederá de diez. Además de los Consellers con responsabilidad
ejecutiva podrán nombrarse hasta un máximo de dos Consellers sin
cartera.

4. Las partidas presupuestarias correspondientes a la Vicepre·
sidencia y Conselleries sin cartera, en su caso, se incluirán en el
presupuesto de gastos de la Presidencia de la Comunidad Autó
noma.

Art. 4.' J. El Gobierno podrá constituir comisiones de Direc·
tores generales que actúen en reuniones plenarias o restringIdas
para preparar las sesiones del Gobierno o para resolver cuestiones
que afecten a varias Conselleries y que nO sean competencia del
Gobierno.

2. Corresponde al Presidente del Gobierno la convocatoria de
estas reuniones. cuya presidencia le corresponderá, salvo que la
delegue en otro miembro-del Gobierno.

TITVLO 11

Del Presidente de la Comunidad Autónoma

CAPITULO PRIMERO

De la e{ección y Estatuto Per!Jona/

An. 5? El Presidente de la Comunidad Autónoma s..erá elegido
por el Parlamento de entre sus miembro~ y será nombrado por el
Rey.

Art. 6~ 1. Dentro de los ql;Jince días siguientes a la constitu·
ción del Parlamento. su Pn'sldente. previa consulta (:on los
representantes de los grupos políticos con representación parlamen·
taria. propondrá a la Cámara el candidato a la Presidencia de la
Comunidad Autónoma.

2. El candidato propuesto presentará al Parlamento el progra·
ma político del Gobierno que pretenda formar y s.olicitará. previo
debate. la confianza de aquél. .

3. Si el Parlamento. por voto de la mayoría absoluta de sus
miembros, otorgase su confianza al candidato. será nombrado
Presidente según lo previsto en el articulo 5 de esta Ley. De no
alcanzarse dicha mayoría. se someterá la misma propuesta a nuc\-a
votación cuarenta y ocho horas después de la anteriOl' \ la

. confianza será otorgada por mayoría simple. .
4. Si en las citadas votaciones no se otorgare la confianza del

Parlamento. se tramitarán-sucesivas propuestas en la forma prc\ i:.
ta en los apanados an tenores.

5. En el caso de que hayan transcurrido sesenta dia~ a partir
de la primera votación para la investidura sin que ningún candida·
to obtuviera la confianza del Parlamento. este quedará disuelto.
procediéndose a la convocatoria de nuevas elecciones. El mandato
del nuevo Parlamento durará en todo caso hasta la fecha en que
debiera concluir el anterior.

Art. 7.° Otorgada la cónfianza al candidato, el Presidente del
Parlamento lo comunicará al Rey para que le nombre Presidente de
la Comunidad Autónoma.

Art. 8~ El Presidente electo tomará posesión de su cargo en el
plazo de cinco días a partir de su nombramiento.

El Presidente de la Comunidad Autónoma jurará o prometera
acatamiento pleno a la Constitución y al Estatuto de Autonomía en
la primera sesión del Parlamento que se celebre después de haber
sido nombrado por el Rey.

Art. 9~ El cargo de Presidente_ es incompatible con el ejercicio
de cualquier otra función o acti.vldad pública que no derive del
ejercicio de su cargo. exceptuando la de Diputado del Parlamento
de las Islas Baleares.

También lo es con el de toda actividad profesional. mercantil e
industrial.

Art. 10. El Presidente de la Comunidad Autónoma es respon·
sable politicamente ante el Parlamento. La responsabilidad penal le
será exigible en los mismos términos Que los que se señalan para
los Diputados del Parlamento de las Islas Baleares.

Art. 11. El Presidente de la Comunidad Autónoma cesa por:
a) Renovación del Parlam~nto como consecuencia dc unas

elecciones autonómicas.
b) Dimisión.
e) Aprobación de una moción de censura.
d) Pérdida de una cuestión de' confianza.
e) Incapacidad fisica o mental. reconocida por mayoría abso

luta por el Parlamento que le inhabilite para el ejercicio del cargo.
f) Muene.
g) Incompatibilidad declarada y no subsanada en el término

de diez días,

En los casos de cese previstos en los apartados a), b), e) y d) de
este artículo. el Presidente de la Comunidad Autónoma continuará
en el·ejercicio del cargo hasta que su sucesor haya tomado posesión.
En el caso de cese por incapacidad fisica o mental -;-así ·como en el
de muerte e incompatibilidad- el Presidente de la Comunidi:1d
Autónoma será sustituido por el del Parlamcnto a efectos represen·
tativos, pero'la Presidencia del Gobierno corresponderá al Vicepre
sidente del Gobierno y si no lo hubiera al Conseller de mayor edad.

En el plazo de quince dias desde que se produjera el cese del
Presidente de la Comunidad Autónoma, el Presidente dd Parla
mento procederá a reunir la Cámara para la elección dl' nuevo
Presidente de la Comunidad Autónoma. siguiendo los trámites
establecidos en el artículo 6 de la presente Ley.

Art. 12. El Presidente de la Comunidad Autónoma go:wrá de
las siguientes prerrogativas:

a) Tratamiento de «Molt Honorable Senyoo).
·b) Que le sean rendidos honores que por razón de la dignidad

de su cargo le correspondan.
c) Presidir todos los actos celebrados en el territorio de la

Comunidad Autónoma a los cuales asista, con las excepciones que
disponga la Ley del Estado.

d) Utilizar la bandera de la Comunidad AutónolllJ. como
guión.

Art. 13. 1. El Presidente de la Comunidad Autónoma osten·
ta la más alta representaci6n de la Comunidad Autónoma) la
ordinaria del Estado en las Islas Baleares.

·2. Le corresponde. asimismo. la representación kgal de la
Comunidad Autónoma como cmirlad política y administrati\a que
opera en el marco del ordenamiento jurídico del Estado.
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3. El Presidente dirige. asimismo, la acción de gobierno, y
coordina las funciones de los distintos miembros del Gobierno, Sin
perjuicio de la responsabilidad directa de los Consellers en su
gestIón.

Art. "14. Al presidente de la Comunidad Autónoma, como
titular de la acción de gobierno. le corresponden las siguientes
funciones:

l. Nombrar \' cesar a los Consellers.
2. Designar~: cesar Vicepresidente del Gobierno que haya de

sustituirle en caso de ausencia o enfermedad, y si no lo hubiere.
designar. para ello. a un miembro del Gobierno.

. 3. Convocar al Gobierno, fijar el orden del día, presidir sus
sesiones y dirigir sus deliberaciones.

4. Mantener la unidad de la dirección poHtica y administrati
\'3 del Gobierno de la Comunidad Autónoma, establecer las
dlreetrices de politica general e impartir a los miembros del
Gobierno las instrucciones pertinentes. '

5. Resolver los conflictos de competencias, cuando los hubie
re. entre las distintas Conselleries.

6. Coordinar la elaboración de programas de carácter general
y la actuación política y administrativa de las distintas Conselleries.

7. Dictar o proponer las normas que afecten con caracter
general a la organización administrativa o a la función pública.

S. DeCIdir la sustitución de los miembros del Gobierno en
casos de ausencia o enfermedad.

q. Delegar, en su caso. en otros miembros del Gobierno las
funciones a que se refieren los apartados 3, 4 Y 6. Esta delegación
de facultades no supondrá en ningún caso declinación de las
responsabilidades politicas ante el Parlamento. .

10. Dictar órdenes que supongan la creación o extinción de las
Const'lleries o cualquier variaLÍón en la denominación o en la
dlstrIbución de competencias entre las mismas dentro del limite
total de créditos consignados en los presupuestos.

11. Refrendar y firmar los decretos acordados por el Go
bierno.

l~. firmar v refrendar los decretos que no requieran ser
aprobaoQs por el- Gobierno.

13. Ordenar la publicación de las disposiciones administrati
\ as dIctadas por la Presidencia y por el Gobierno.

14. Ejercer cuantas facultades y atribuciones le corresponden
con arreglo a las disposiciones legales.

15. Designar al representante de' la Comunidad Autónoma en
el Patronato de la Corona 'de ~ragón.

~rt. 15. Como representante legal de la Comunidad Autóno
ma corresponde al Presidente de la Comunidad:

1. Plantear los conflictos de competencias ante los órganos de
la -\dministración Central del Estado.

~. Comparecer ante el Tribunal Constitucional en aquellos
contlicros en los que sea parte la Comunidad Autónoma de las lslas
Baleares

3 FU'mar los acuerdos de cooperación y los convenios de
prestación y gestión de servicios con otras Comunidades Autóno
mas. llna \ez aprobados por el Parlamento de la Comunidad
~utónnma.

4. Promulgar. en nombre del Rey. las Leyes aprobadas por el
- Parlamento y ordenar su publicación. .

:l. Ordenar la publicación en el «Butlleti Oficial de la Comüni
tat ,-\L:~ót\oma) del nombramiento real del Presidente del Tribunal
Superior de Justicia de las Islas Baleares.

fe Convocar elecciones al Padamento de la Comunidad Autó·
n(1m3 en los casos pr~v¡stos en las Leyes.

-\;-{, 16. El Presidente de la Comunidad Autónoma cuida del
man,ten:mient0 de las relaciones con los demás órganos de la
Cnmunidad-\utónoma y a tal efecw le corresponde:

1 ComuOlcar los nombramientos \j ceses de los Consellcrs al
Par!2I'nento. . - -

Representar al Gobierno en sus relaciones con.el Parlamen
to :- de -manera especial el sol icltar la celebración de sesiones
c\.traordinarias y debates generales: remitir los proyectos de Ley:
·::omun::.:¡r. en su caso. la retIrada de los mismos y facilitar la
Inf:":J,m¿:clón Que le sea solicitada a través de la 1\1I:sa.

1 Coordinar las reiaciom:s dt'1 Parlamento v del Gobierno.
l~on 1,1<, Conselleries y cón los dlo:ll1á", órganos admínistrativos d~ la
C);~lUrdJad Autónoma.

.4. p',antear la cuestión de confianza sobre el programa de
(jr'bll'f:lO o sobre una decla;-.1clÓ'l de politica general.

5 Con\ocar conju.nta o ~l.:p<.lraoamcnte a los Prcsidt:ntc3 de
.v, Cnn<,c:l<; insulares a eieétos d·,: cuürdinación y mutua colabora·
Ciél.' ''':<1 II cjcrcicio de sus fU!1l·iof'.':~.

TITULO 111

De la competencia )' funcionamiento de los organos superiores
de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas

Baleares

CAPITULO PRIMERO

De la competencia del (iobierno

Art. 17. El Gobierno es el órgano superior colegiado Que dirige
la politica y la administración de la Comunidad Autónoma. Esta
integrado por el Presidente, el Vicepresidente, .en. su caso, y los
Consellers.

Art. 18. Es competencia del Gobierno:

l. Ejercer la acción de gobierno de acuerdo con las directrices
marcadas por el Presidente de la Comunidad.

2. Nombrar y separar los altos cargos de la Comunidad
Autónoma de ran~o igualo superior a Director general, así como
a todos aquellos Que las leyes establezcan.

3. Aprobar los proyectos de convenios y acuerdos de coopera
ción con otras Comunidades Autónomas previstos en el artículo 17
del Estatuto.

4.. Ejercer la potestad legislativa delegada de acuerdo con los
supuestos previstos en el artículo 27.1 del Estatuto.

S. Ejercer la iniciativa legislativa mediante la remisión al
Parlamento de proyectos de Leyes.

6. Interponer recurso de inconstitucionalidad, suscitar conflic
tos de ~ompetencias y personarse ante el Tribunal Constitucional
en los supuestos y terminos previstos en la Constitución y en la Ley
Organica del TnbunaJ Constitucional.

7. Proponer al Parlamento la reforma del Estatuto de Auto
nomia.

8. Elaborar los presupuestos de la Comunidad Autónoma.
9. Ejercer acciones judiciales y administrativas-o Por razones

de urgencia podrá tambien ejercitarlas el Presidente del Gobierno,
quien deberá dar cuenta de ello al Gobierno en su primera reunión
posterior para su ratificación.

10. Resolver sobre la adquisición o enajenación de bienes y
derechos, sobre los que tambien podrá transigir o imponer gravá·
menes, así como conceder garantías cualquiera que sea su amplitud
y naturaleza. .

11. Resolver los recursos Que, con arreglo a una Ley, se
interpongan ante el Gobierno.

12. Conceder honores y distinciones dentro del ambito de
competencia de la Comunidad Autónoma, cuando proceda, de
acuerdo con la normativa específica. .

D. Y cualquier otra atribución que le venga concedida por
alguna disposición legal o reglamentaria.

Art. 19. El Gobierno, como órgano superior de la administra
ción comunitaria, podrá:

1. Crear y estructurar una administración propia de la Comu
nidad Autónoma en el marco de los principios generales y normas
básicas de la legislación del Estado y del Estatuto de Autonomía.

2. Crear entes y organismos para el ejercicio de las funciones
administrativas en cualquiera de las Islas. .

3. Coordinar la a.ctividad de los Consel1s insulares en .todo
aquello que pueda afectar a los intereS{1s de la ,Comunidad
Autónoma.

4. Ejercer el control y coordinación del ejercicio de las
competencias que se transfieran a los Consells insulares de acuerdo
con las formas que establezca una Ley' del Parlamento..

Art. 20. Corresponde al Gobierno el ejercicio de la potestad
reglamentaria en Jos siguientes ámbitos:

1. En las materias que sean competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma.

2. En las materias cuyo desarrollo legislativo y ejecución
correspondan a la 'Comunidad Autónoma.

3. Cuando se trate de competencias relacionadas en el artículo
12 del Estatuto y así resulte de habilitación o delegación legislativa.

4. y en todos aquellos casos que se es¡ablezcan en las Leyes.

CAPITULO II

Del fllnc/onamienro del Gobierno

Art. ~ L Corresponde al Presidente del 9obierno convocar el
Gobierno en <;us reuniones, tanto ordinarias como extraordinarias,
así como fijar el correspondiente orden del dia, que. en todo caso,
acompañara la con\oca:oria. _

Art. n Para que, tanto las deliberaci()!1cs como los acuerdos
del Gobierno. sean validos, será prensa la presel~Cla del Presidente,
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del Vicepresidente o la del Conscller Que lo sustituya y la mitad de
los Consellers. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple y, en
caso de empates. el Presidente dispondrá de voto de calidad para
dirimirlo.

An. 23. El Gobierno responde solidariamente de su gestión
política ante el Parlamento de las Islas Baleares.

Las reuniones del Gobierno se celebrarán a puerta cerrada y
todos los asistentes vendrán obligados a guardar secreto de las
deliberaciones, de las opiniones venidas y del sentido de los votos
emitidos, no haciéndose constar en acta los votos reservados.

An. 24. l. El cargo de Secretario del Gobierno será nombra·
do por el Presidente de entre los Consellers.

2. El Secretario del Gobierno cuidará de la preparación de 13s
reuniones de este, de la distribución "del orden del día y de su
documentación anexa, de levantar acta de los acuerdos adoptados,
cuidar de la publicación de los de carácter general. así como de
expedir las correspondientes cenificaciones.

CAPITULO III

Del 1"icepresidcnte. del Gobierno

An. 25. El Vicepresidente, además de sustituir al Prcsidcntl'
en Jos supuestos prcvislOs en esta Ley, asistirá al Presidente en las
tareas de gobierno y ejercera las funciones que le sean expresamen~

te atribuidas o delegadas.

CAPITULO IV

"De los Consel!ers

Art. 26. Corresponde a los Consellers, como jefes de sus
departamentos. las siguientes atribuciones:

1. Ejercer la iniciativa, dirección e inspección de todos los
servicios de su Conselleria, así como de los Organismos autónomos
que pudieran estar adscritos a la misma.

2. Preparar y presentar al Gobierno los proyectos de ley o de
decreto, relativos a cuestiones de su departamento.

3. Laorganización interna y la determinación de los destinos
del personal adscrito a su Conselleria.

4. Dirimir los conflictos entre las distintas secciones de la
Conselleria y suscitar conflictos dc atribuciones con otras Conselle
ries.

5. Redactar el anteproyecto de presupuesto de la Conselleria.
6. Disponer de los gastos propios de los servicios de la

Consel1eria dentro de los límites de su competencia y del impone
de los créditos autorizados e interesar de ,la Conselleria de
Hacienda la ordenación de los pagos correspondientes.

7. Finnar en nombre de la Comunidad Autónoma los contra
tos relativos a asuntos propios de su Conselleria, cuya resolución
le corresponda,

8. Desarrollar la potestad reglamentaria ejercida por el Go
bierno en las materias propias de su Comelleria.

9. Resolver, en última instancia, dentro de la vía administrati
va, cuando no corresponda a una autoridad inferior, los recursos
promovidos contra las resoluciones de los organismos y autorida~

des del Depanamento, salvo que una Ley especial autorice recursos
ante el Presidente o el Gobierno.

10. Cualquier otra atribución que les venga conferida por
alguna disposición legal o reglamentaria.

Art. 27. La estructura orgánica de cada ConseJIeria se fijará
por una orden de la Presidencia del Gobierno. Un reglamento
orgánico de cada Conse1Jeria determinará las competencias espccí
ficas de los distintos órganos del departamento.

An. 28. CadaConselleria se estructurará en Direcciones
Generales. !>cgün las áreas de su competencia, y tendrá una
Sccreto.ría General Tecnica.A su vez estas áreas de actuaóón
podrán subdivldirse en Servicios. Secciones y Negociados.

An. 29. Los Consellers tendrán, tratamiento de «Honorable
Senyof).

CAPITULO V

De las Direccwlles Generales Y, de las SCl'I'l'laria.\ Generales
TéCflIcas

Art. 30. Los Directores generales tendran las siguientes atribu-
ciones:

L Dirigir y gestionar los servicios cuya jefatura ejercen.
2. Vigilar y fiscalizar las dependencias a sü cargo.
3. Proponer al ConsclJer la resolución que estime procedente

en los asuntos de su competencia y cuya tramitación corresponda
a la Dirección General.

4. Establecer el régimen interior de los servicios que d{' ellos
dependan.

5. Elevar anualmente un informe al ConseBer sobre la marcha.
coste y rendimiento de los ser\"icios a su cargo.

6. Todas las atribuciones que les señalen las leyes y los
.reglamentos.

Art. 31. Los Secretarios generales Teenicos ejercerán las si~
guientes funciones:

1. La gestión de los servicios comunes de las Consclleries.
., Elaborar los programas dc neceSIdades en la ConsclJeria.
3. Prestar asistencia técnica y administrativa al Con!>eller.
4. Proponer reformas encaminadas a perfeccionar el funclOna.

miento de los distintos servicios de la Conselleria Y. muy especJaI~

mente. .estudiar la mejora de la organización. métodos de trabajo,
rendimIentos y disminUCIón de costes.

5. Proponer la normativa que. debe presidir la compra de
materiales. su control y su uso.

6. Cuidar de las publicaciones técnicas, periódicas o no. de la
ConseJleria.

7. Preparar compilaciones sistematizadas de las disposiciones
que alecten a la Consellcria y proponer las refundiciones o
revisiones de 1('xtos kgaks que se C'stimen oportunas.

8. Dirigir y promOVl'r la daboración de estadístlcas corrcs::>on~
dicnh.'s a su Conselleria.

9. ('uantas facultades les atribuyan las disposiciones en \igor.

CAPITULO VI

De las ¡f1Co!1lI'at;'bilidadl's del "in'fJ'csidellle, Consl'llcrs. Dil"cc(Ol"l'S
generales J' Sccr('/ai'/os gl'!1('rales Ti'cmcos

-\1'1. 32. 1. Los altos cargos de Vicepresidente. Conseller.
Director general y Secretario general son incompatibles con el
ejercicio de la función pública y el desempeño de cualquier otro
puesto en una Administración Pública Territorial o Institucional.
dtterminando tal incompatibilidad el pase a situación administrati~

va o laboral que en cada caso corresponda, con reserva del puesto
o plaza y de destino, en las condil.:iones que determinen las normas
especificas dc aplicación.

2. Asimismo será incompatible con el ejercicio de funciones
directivas, representativas y de gestión en Empresas y de Socieda
des de carácter civil y mercantil y con ejercicio de cualquier
actividad profesional o mercantil, en este último caso, limitada al
supuesto de que exista contradicción con inter~ses propios de la
Comunidad Autónoma o se trate tle asuntos de los que l tenga
conocimiento en razón de su cargo o de algún modo estén
sometidos a jurisdicción.

3. Los titulares de altos cargos a que se refieren los párrafos
anteriores podrán ejercitar las actividades siguientes:

a) Ostentar aquellos cargos que les correspondan con carácter
institucional y representar a la Comunidad Autónoma en los
órganos colegiados, directivos o consejos de administración de
empresas de carácter público. En tales supuestos, sólo podrán
percibir las dietas, indemnizaciones'o asistencias que les correspon
dan.

b) Las que se deriven de la administración de su patrimonio
familiar.

c) Las de caracter cultural. docente o científico efectuadas de
forma continuada.

TIlTLOIV

Del régimen juridico

A..rt. 33. 1. En materia de competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma, el derecho propio de las Islas Baleares es
aplicable en su territorio con preferencia a cualquier otro. en los
términos previstos en el Estatuto de Autonomía.

2. En la determinación de las fuentes del Derecho Civil
especial de las Islas Baleares se respetarán las normas que en el
mismo se establezcan.

3. En todo aquello que no esté regulado por el derecho propio
de las Islas BaiC'ares sera de aplicación supletoria el derecho del
Estado.

Art. 34. Las atribuciones reconocidas a los diversos órganos y
autoridades de la Administración de la Comunidad AU1Onoma
seran dclegablcs en los órganos inferiores siguientes:

l. las funciones administrativas dcl Presid~nte del Gobierno.
en el Vlcepresidente o en' uno de los Consellers con cartera.

2. Las de los ComclJers. en los Directores genera!cs y Secn:ra
rios generales Técnicos. excepto en los siguientes casos:

a) Los asuntos que hayan de ser objeto de resolución por
medIO de Decreto y aquellos que deban someterse al acuerdo o
conocimiento ocl Gobierno.
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b) Los que se refieran a relaciones con la Jefatura del Estado.
Cortes Generales. Consejo de Estado. Tribunal Supremo y Tribunal
Constitucional, Defensor del Pueblo, Presidente de la Comunidad
Autónoma, Parlamento de la Comunidad Autónoma y Presidente·
del Tribunal Superior de Justicia.

e) Los que hayan sido informados preceptivamente por el
Consejo de Estado.

d) Los que den lugar a la adopción de disposiciones de
carácter general. .

e) Los recursos de alzada que proceda contra los acuerdos de
los Directores generales en materia de su competencia.

3. Las de los Secretarios generales Teenices r de los Directores
generales en los Jefes de las Unidades AdmiOlstrativas de ellos
dependientes. con rango jerárquico de Jefe de Sección, como
mínimo. previa aprobación del Conseller.

4. La delegación será revocable én cualquier momento por el
órgano que la haya conferido, y podrá ser general o para un asunto
concreto.

En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que posean, a
su vez. por delegación.

Art. 35. 1. Ninguna disposición administrativa podrá vulne
rar ios preceptos de otra de grado superior.

2. Las disposiciones administrativas de carácter general se
ajustarán a la siguiente jerarquía normativa:

Primero. Decretos; segundo, órdenes acordadas por las Comi
siones Delegadas del Gobierno; tercero, órdenes de los Consellers;
cuarto. resoluciones de autoridades y órganos inferiores, según el
orden de su respectiva jerarquía.

An. 36. 1. Adoptarán la forma de Decreto las disposiciones
generales que emanen del Gobierno. Serán firmadas y refrendadas
por el Presidente y por el Conseller a quien corresponda.

2. Si afectase a varias Conselleries, el Decreto irá refrendado
por todos los Consellers interesados, e igualmente firmado por el
Presidente.

3. Los acuerdos adoptados por el Gobierno constarán en el
acta de la sesión correspondiente, tanto cuando se refieran a
asuntos comprendidos en los números anteriores, como aquellos
que no requieran la forma de Decreto, pero que por su naturaleza,
importancia o repercusión exijan el conocimiento y dictamen del
Gobierno.

Art. 37. 1. Las disposiciones y resoluciones del Presidente y
de los Consellers adoptarán la forma de órdenes e irán firmadas por
su titular.

2. Cuando la disposición o resolución administrativa afecte a
varias Conselleries, revestirá la forma de Orden de la Presidencia,
dlctada a propuesta de los Consellers delegados.

3. Los Secretarios generales Técnicos y_ Directoresgeneraks
podrán dictar circulares e instrucciones cuando se refiere a la
organización interna de los servicios dependientes de los mismos y
a materias de su competencia.

Art. 38. La Administración no podrá dictar disposiciones
contrarias a las leyes ni regular. salvo autorización expresa de una
ley. aquellas materias que sean de la exclusiva competencia del
Parlamento.

An. 39. Los reglamentos, circulares, instrucciones y demás
disposiciones administrativas de carácter general no podrán esta
blecer penas ni imponer exacciones, tasas, cánones y otras cargas
slrnilares. salvo aquellos casasen que expresamente lo autorice una
Ley del Parlamento.

An. 40. Serán nulas de pleno derecho las disposiciones
adrntnistrativas que infrinjan lo establecido en los anículos ante
nores.

Art. 41. Para que -produzcan efectos jurídicos de carácter
general los Decretos y demás disposiciones administrativas, habrán
d-: publicarse en el «Butlletí Oficial de la Comunitat Autónoma» y
entrarán en vigor conforme· lo dispuesto en el artículo 2.1 del
CÓdlgO Civil.

Art. 42. Las resoluciones administrativas de carácter particu·
lar no podrán vulnerar lo establecido en una disposición de carácter
general.

Art. 43. Las resoluciones y acuerdos que dicte la Administra
ción bien de oficio o a instancia de parte, lo serán con arreglo a las
no~as que regulan el procedimiento administrativo.

An. 44. 1. Las delegaciones de facultades que lo~ diversos
órganos de la Administración, salvo en .eI c~so previsto. en ,el
número 1 del artículo 35, confieran a otros mfenores, se pubhcaran
en el «Budleti Oficial de la Comunitat A.utónoma».

2. Cuando las resoluciones administrativas se adopten por
delegación. se hará <;:onstar expresame~te esa circunstancia, r se
considerarán como dictadas por la autondad que la haya confendo.

Art. 45. Pondrán fin a la vía administrativa las resoluciones
de los siguientes órganos y autoridades:

l. Las del Gobierno, en todo caso.
2. Las de los Consellers, salvo cuando proceda recurso de

reposición o una Ley especial otorgue recurso ante otro de los
órgano,s enumerados en el artículo 2.0 de esta Ley.

3. Las autoridades inferiores en los casos que resuelva~ por
delegación del Conseller o de otro órgano cuyas resoluclones
pongan fin a la vía administrativa.

4. Las de cualquier autoridad. cuando así lo establezca una
disposición legal o reglamentaria.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-En el término de un año, a contar desde la promulga
ción de la presente Ley, las distintas Consel1erias remitirán a la
Presidencia del Gobierno una propuesta detallada sobre los asuntos
que, debiendo hasta ahora resolverse por Decreto, puedan serlo en
lo sucesivo por Orden acordada por los Consellers y de aquellos
otros que, siendo actualmente de la competencia de los Consetlers,
pueda ser transferida su resolución a los Directores generales y
Secretarios generales Técnicos.

Segunda.-Estas propuestas deberán redactarse con vista a acele
rar los procedimientos, conceder a órganos inferiores la potestad de
re'solver definitivamente en vía administrativa y con el fin de
reducir la materia propia de la competencia de los órganos
superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Tercera.-Se faculta al Gobierno para dictar las disposiciones
oportunas en orden al traspaso de competencias preceptuado en las
presentes disposiciones adicionales.

DlSPOSIClON TRANSITORIA

U nica.-En tanto no se regule por la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares y en todo lo no previsto en la presente Ley, será
de .aplicación lo dispuesto en la legislación del Estado, concreta~

mente en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado y en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Igualmente, es de aplicación supletoria la legislación del Estado,
relativa al régimen jurídico previsto para el mismo en la legislación
vigente. así como la de los contratos, los bienes, la responsabilidad
patrimonial. los funcionarios y demás aspectos no regulados en esta
Ley; hasta tanto no se produzca la legislación correspondiente de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Gobierno para dictar por Decreto cuantas
medidas sean conducentes a la ejecución de lo dispuesto en esta
Ley.

Segunda.-Quedarán derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en la presente Ley.

Por tanto, ord~no que todos los ciudadanos guarden esta Ley y
que los Tribunales y las Autoridades a quienes corresponda la
hagan guardar.

En Palma de Mallorca a 24 de octubre de 1984.
GABRIEL CAÑELLAS fONS.

Presidenle de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares

("Bolt.'ffn OjiÓiJ,{ de fiJ,5 /ltu, Baleares" número 18, de 20 de nOl'/embre de 1984)


